
CONSTANCIA SECRETARIAL: diecinueve (19) de noviembre de 2020, a 

Despacho del Señor Juez, el presente proceso con el informe que, mediante 

escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, solicita la 

reforma de la demanda, respecto de las fechas de los intereses corrientes y de 

mora de los pagarés enunciados (2), se puede observar que fue un “error de 

digitación frente a las fechas, más no en el valor de dichos intereses”. Sírvase 

proveer.  
 
 
ALBA LIDA GIRALDO PEREZ 

Secretaría Juzgado P. Municipal. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Samaná, Caldas, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Auto Interlocutorio No. 595 

Demanda:          Ejecutiva Singular Mínima Cuantía 

Rad:                   2020-00107-00 

Demandante:     Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:      ANA DERLIS LLANO LEÓN 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con el 

artículo 93 del C. G. del Proceso, se acepta la reforma a la demanda 

presentada por la apoderada de la entidad demandante.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Samaná, Caldas,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Adicionar el auto de mandamiento de pago de fecha 16 de 

octubre de 2020, en el sentido de hacerlo extensivo de la fecha y año 

inicial de los intereses de plazo y moratorios así: 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de la señora ANA DERLIS 

LLANO LEÓN, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ 1 No. 018536100015733: 

A. $ 1.250.000, oo Mcte., como capital insoluto vencido del Pagaré 

No. 018536100015733.                



       

B.  Por los Intereses corrientes la suma de $ 105.441, oo M/cte 

contenido en el pagaré que se ejecuta, desde el 03/04/2019 hasta 

el 03/10/2019.   

 

C. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido 

en el pagaré ejecutado desde el 04/10/2019 y hasta que se pague 

la totalidad de la obligación.  Estos se fijarán a la tasa máxima 

legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

TERCERO 2 No. 018536100012505: 

A. $ 7.511.870, oo Mcte., como capital insoluto vencido del Pagaré 

No. 018536100012505.                

       

B.  Por los Intereses corrientes la suma de $ 818.181, oo M/cte 

contenido en el pagaré que se ejecuta, desde el 30/07/2020 hasta 

el 26/08/2020.   

 

C. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido 

en el pagaré ejecutado desde el 27/08/2020 y hasta que se pague 

la totalidad de la obligación.  Estos se fijarán a la tasa máxima 

legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

CUARTO: Correr traslado del escrito de reforma de la demanda, al 

demandado notifíquesele personalmente esta orden de pago, para lo cual 

se le entregará copia de la demanda y sus anexos, advirtiéndosele que 

tiene un término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 

excepcionar, contados a partir de la fecha de notificación.   

                

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 

De la presente fecha. _______________________________ 
 

 Secretaria ________________________________ 

113

20/11/2020



CONSTANCIA SECRETARIAL: diecinueve (19) de noviembre de 2020, a 

Despacho del señor Juez, el presente proceso con el informe que el 

apoderado judicial de la parte demandante advierte que en el auto No. 475 

del 16/10/2020, le falto un uno (1) a la suma enunciada ello es “$ 715.286, 

oo, siendo lo correcto, $1. 715.286, oo. Sírvase proveer. 
 

 
ALBA LIDA GIRALDO PÉREZ 

Secretaría. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Samaná, Caldas, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 401 
Demanda: Ejecutiva Singular Mínima Cuantía  

Rad: 2020-00108-00  
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.  
Demandado: LIBARDO ALONSO GIRALDO GARCÍA 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el presente proceso, 

se hace necesario agregar un uno a la izquierda del valor dado a los 

intereses corrientes del pagaré No. 018536100013904, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso el cual 

establece: “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el Juez que la dictó en cualquier tiempo, 

de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. … (…) “Lo dispuesto en los 

incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteraciones de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella”.  

 

Por tal virtud, se ha detectado que, en la providencia correspondiente al 

auto No. 475 de fecha 16/10/2020, literal B., del auto que libra 

mandamiento de pago, se refiere: “Por los Intereses corrientes la suma de 

$ 715.286, oo M/cte contenido en el pagaré que se ejecuta, desde el 



11/10/2018 hasta el 11/10/2019. Siendo lo correcto: “Por los Intereses 

corrientes la suma de $ 1.715.286, oo M/cte contenido en el pagaré que se 

ejecuta, desde el 11/10/2018 hasta el 11/10/2019. Para todos los efectos del 

proceso se tendrá en cuenta la corrección indicada. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 

Secretaria ________________________________________  

113

20/11/2020



   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: diecinueve 19 noviembre de 2020, a 

Despacho del señor Juez con el Informe que, transcurrido el término de cinco 

(5) días para la corrección de la demanda. Esta no fue subsanada en la forma 

como se indicó. El término de traslado corrió así: Notificación por estado el 

día 06/11/2020. Traslado: 09, 10, 11, 12 y 13 de noviembre de 2020., venció el 

último día hábil a las 06:00 p.m. En silencio. Sírvase proveer.  

 

 
ALBA LIDA GIRALDO PEREZ 

Secretaría 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Samaná, Caldas, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Interlocutorio No. 590 

Demanda:       DEMANDA DE ALIMENTOS  

Rad:                2020-00103-00  

Demandante:  CELMIRA CARDONA BETANCUR  

Demandados:  JUAN BAUTISTA RESTREPO CANO 

 
 
Teniendo en cuenta que no se cumplió lo ordenado en el auto 

inadmisorio de la presente demanda, de conformidad con el artículo 90 

del Código General del Proceso, el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAMANÁ, CALDAS, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR la devolución de la demanda 

y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANÁ CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 

De la presente fecha____________________________ 
 
Secretario _______________________________________  

113

20/11/2020



 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Samaná, Caldas, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO: N°: 593  

 PROCESO:           DECLARATIVO -VERBAL ESPECIAL -PERTENENCIA  

                                 Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio.  

DEMANDANTE:  ORLANDO ANTONIO VALENCIA GALVIS  

DEMANDADO:    HEREDEROS DETERMINADOS DE JOAQUÍN ANTONIO  

                                 ÁLVAREZ LÓPEZ señores Heriberto Álvarez Arango, Humberto  

                                 Álvarez Arango, María Edilma, Álvarez Arango, Berta Nubia Álvarez  

                                 Arango, Luz Marina Álvarez, Arango, Luis Ángel Álvarez Arango,  

                                 Herederos determinados del señor Otoniel Álvarez Arango (q.p.d),  

                                 Andrés Felipe Álvarez Sánchez, Walter Álvarez Sánchez, Sandra  

                                 Milena Álvarez Sánchez y Demás Personas Indeterminadas.  

RADICADO:          2020-00127-00  

 

 

Teniendo en cuenta que no se cumplió lo ordenado en el auto 

inadmisorio de la presente demanda, (Interlocutorio No. 512 del 26 de 

octubre de 2020) y de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMANÁ, CALDAS, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR la devolución de la demanda 

y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANÁ CALDAS 

CERTIFICO 
 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 

De la presente fecha____________________________ 
 
Secretario _______________________________________  

113

20/11/2020



CONSTANCIA SECRETARIAL: diecinueve 19 noviembre de 2020, a 

Despacho del señor Juez con el Informe que, transcurrido el término de cinco 

(5) días para la corrección de la demanda. Esta no fue subsanada en la forma 

como se indicó. El término de traslado corrió así: Notificación por estado el 

día 10/11/2020. Traslado: 11, 12, 13, 17 y 18 de noviembre de 2020., venció el 

último día hábil a las 06:00 p.m. En silencio. Sírvase proveer.  

 

 
ALBA LIDA GIRALDO PEREZ 

Secretaría 

   

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Samaná, Caldas, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 591 

PROCESO:     APERTURA DE SUCESIÓN INTESTADA Y  

                                LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL.  

SOLICITANTE:   ANGIE JULIANA RAMÍREZ CARDONA                            

CAUSANTE:         YARLEDY CARDONA BETANCURT 

RADICADO:         2020-00136-00 

 

 

Teniendo en cuenta que no se cumplió lo ordenado en el auto 

inadmisorio No. 540 de fecha 06 de noviembre de 2020, de la presente 

demanda, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMANÁ, 

CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR la devolución de la demanda 

y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANÁ CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 

De la presente fecha____________________________ 
 
Secretario _______________________________________  

113

20/11/2020
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